Tabla de aplicabilidad

Para el llenado de la tabla de aplicabilidad, el sujeto obligado debera considerarse lo siguiente:

Instrucciones:

Comisién de Transparencia,

L]
Acceso a la Informacién Publica
n o q r o y Proteccidén de Datos Personales

del Estado de Querétaro

Sujeto obligado: | Fundacion Telet6n Vida, I. A. P.

Fecha de elaboracion | 13 de febrero de 2026

1. Contar con la normatividad que permita justificar, en su caso, cudles fracciones les resultan inaplicables.
Seleccionar en el rubro “Aplicabilidad”, la opcién que se relaciona con cada obligacién de transparencia.

2
3. Seifialar el articulo, parrafo, fraccidn, inciso y demas elementos en los que se establezca la “Fundamentacién” de la inaplicabilidad, respecto alguna de las obligaciones de transparencia.
4. En “Motivacidon” debera indicarse la explicacién breve y clara que, conforme al fundamento sefialado, justifique la inaplicabilidad de alguna de las obligaciones de transparencia.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

Articulo 65. Los sujetos obligados pondran a disposicion del ptblico y mantendran actualizada, en los respectivos medios electrénicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, segtin corresponda, la
informacidn, por lo menos, de los temas, documentos y politicas que a continuacion se sefialan:

Fraccion

Aplicabilidad

Si

No

Fundamentacion

Motivacion

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en
el que deberd incluirse leyes, cédigos, reglamentos,
decretos de creacion, manuales administrativos, reglas
de operacion, criterios, politicas, entre otros;

II. Suestructura organica completa, en un formato que
permita vincular cada parte de la estructura, las
atribuciones y responsabilidades que le corresponden a
cada persona servidora publica y/o persona prestadora
de servicios profesionales miembro de los sujetos
obligados, de conformidad con las disposiciones
aplicables;

III. Las facultades de cada area;

IV. Las metas y objetivos de las areas de conformidad
con sus programas operativos;

V. Los indicadores relacionados con temas de interés
publico o trascendencia social que, conforme a sus
funciones, deban establecer, asi como los que permitan
rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

VI. El directorio de todas las personas servidoras
publicas, a partir del nivel de jefe de departamento o su
equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde
atenciéon al publico; manejen o apliquen recursos
publicos; realicen actos de autoridad o presten servicios
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios

Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos. No se cuenta con servidor

publico alguno.
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y personal de base. El directorio debera incluir, al menos
el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del
puesto en la estructura organica, fecha de alta en el
cargo, numero telefénico, domicilio para recibir
correspondencia y direccion de correo electronico
oficiales;

VIL La remuneracién bruta y neta de todas las personas
servidoras publicas de base o de confianza, de todas las
percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos,
estimulos, ingresos y sistemas de compensacion,
sefialando la periodicidad de dicha remuneracion;

Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos. No se cuenta con servidor
publico alguno.

VIII. Los gastos de representacion y viaticos, asi como
el objeto e informe de comisién correspondiente;

Fundacién Teletén Vida, [.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.

IX. El niimero total de las plazas y del personal de base
y confianza, especificando el total de las vacantes, por
nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

Fundacion Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.

X. Las contrataciones de servicios profesionales por
honorarios, sefialando los nombres de las personas
prestadoras de servicios, los servicios contratados, el
monto de los honorarios y el periodo de contratacién;

Fundacion Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.

XI. La versién publica de las declaraciones
patrimoniales de las personas servidoras publicas en
términos de las disposiciones juridicas aplicables, en los
sistemas habilitados para ello;

Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcién de recursos publicos.

XII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, ademas
de la direccion electréonica donde podran recibirse las
solicitudes para obtener la informacién;

XIII. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos
publicos y los resultados de los mismos, en los sistemas
habilitados para ello, de conformidad con las
disposiciones juridicas aplicables;

Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcién de recursos publicos.

XIV. Los programas, subsidios, estimulos y apoyos,
en el que se debera informar respecto de los programas
de transferencia, de servicios, de infraestructura social
y de subsidio, en los que se debera contener lo siguiente:

a) Area;
b) Denominacidon del programa;
c) Periodo de vigencia;

Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
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d) Disefio, objetivos y alcances;

e) Metas fisicas;

f) Poblacién beneficiada estimada;

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, asi como los
calendarios de su programacion presupuestal;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad
ciudadana;

j) Mecanismos de exigibilidad;

K) Mecanismos de evaluacidn, informes de evaluacién
y seguimiento de recomendaciones;

1) Indicadores con nombre, definicion, método de
calculo, unidad de medida, dimensioén, frecuencia de
medicion, nombre de las bases de datos utilizadas
para su calculo;

m) Formas de participacion social;

n) Articulacién con otros programas sociales;

0) Vinculo a las reglas de operacion o documento
equivalente;

p) Informes periddicos sobre la ejecuciéon y los
resultados de las evaluaciones realizadas, y

q) Padroén de personas beneficiarias mismo que debera
contener los siguientes datos: nombre de la persona
fisica o denominacién social de las personas
morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o
apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad
territorial, en su caso, edad y sexo;

XV. Las condiciones generales de trabajo, contratos o
convenios que regulen las relaciones laborales del
personal de base o de confianza, asi como los recursos
publicos econdémicos, en especie o donativos, que sean
entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos
publicos;

Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcién de recursos publicos.

XVI. La informacién curricular, desde el nivel de
jefatura de departamento o equivalente, hasta la
titularidad del sujeto obligado;

Fundacioén Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.

XVIL El listado de personas servidoras publicas con
sanciones administrativas firmes, especificando la causa
de sancion y la disposicion, de conformidad a lo
establecido en las disposiciones juridicas aplicables;

Fundacion Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.

XVIII. Los servicios y tramites que ofrecen,

Aplicabilidad
Si No
X
X
X
X
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incluyendo sus requisitos, en los sistemas habilitados
para ello, de conformidad con las disposiciones juridicas
aplicables;
XIX. La informacién financiera sobre el presupuesto L . .
. ; . o La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
asignado, asi como los informes del ejercicio trimestral . R . I . . P A . . L )
A o Fundacién Teletén Vida, L.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcidn publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad X . . o - . . . . . .
. . . oo Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Gubernamental y demas disposiciones juridicas . - o
: unicamente de la recepcion de recursos publicos.
aplicables;
La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
XX. La informacién relativa a la deuda publica, en X Fundacién Teletén Vida, .A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
términos de las disposiciones juridicas aplicables; Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una I.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcién de recursos publicos.
XXI. Los montos destinados a gastos relativos a La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
comunicacion social y publicidad oficial que permita X Fundacién Teletén Vida, .A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
identificar el tipo de medio, proveedores, numero de Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una I.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
contrato y concepto o campaiia; Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
XXII. Los informes de resultados de las auditorias al La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
realicen y, en su caso, las aclaraciones que Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
correspondan; Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
XXIII. El resultado de la dictaminacion de los estados X
financieros;
XXIV. Los montos, criterios, convocatorias y listado de
rsonas fisi moral ien r lquier L . .
personas fsicas o morales a quienes, por cuaquie La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
motivo, se les asigne o permita usar recursos publicos o, s P . I . . . DAL . P L )
o . L. . . Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
en los términos de las disposiciones aplicables, realicen X . . g - . . . . . .
. . . . Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una L.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas L < s
. . Unicamente de la recepcién de recursos publicos.
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos
recursos;
XXV. Las concesiones, contratos, convenios, permisos,
licencias o autorizaciones otorgados, especificando las
personas titulares de aquéllos, debiendo publicarse su La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
objeto, nombre o razén social de la persona titular, X Fundacion Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
modificaciones, asi como si el procedimiento involucra Unicamente de la recepciéon de recursos publicos.
el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos
publicos;
XXVI. Los resultados de los procedimientos de L . .
e A o s, La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
adjudicacién directa, invitacidn restringida y licitacién L P . oo . . P AR . . L .
. . 7 1 1s Fundacién Teletdn Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
de cualquier naturaleza, incluyendo la version publica X . ! . L . . . . . .
. : Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, L < s
. A Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
que debera contener, por lo menos, lo siguiente:
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a) De licitaciones publicas o procedimientos de
invitacion restringida:
1. Laconvocatoria o invitacién emitida, asi como
los fundamentos legales aplicados para
llevarla a cabo;

2. Los nombres de las personas participantes o
invitadas;

3. El nombre de la persona ganadora y las
razones que lo justifican;

4. El Area solicitante y la responsable de su
ejecucion;

Las convocatorias e invitaciones emitidas;

Los dictamenes y fallo de adjudicacidn;

El contrato y, en su caso, sus anexos;

N wm

Los mecanismos de vigilancia y supervision,
incluyendo, en su caso, los estudios de impacto
urbano y ambiental, segin corresponda;

9. La partida presupuestal, de conformidad con
el clasificador por objeto del gasto, en el caso
de ser aplicable;

10. Origen de los recursos especificando si son
federales, estatales o municipales, asi como el
tipo de fondo de participacion o aportacion
respectiva;

11. Los convenios modificatorios que, en su caso,
sean firmados, precisando el objeto y la fecha
de celebracion;

12. Los informes de avance fisico y financiero
sobre las obras o servicios contratados;

13. El convenio de terminacién, y

14. Elfiniquito, y

b) De las adjudicaciones directas:

1. Lapropuesta enviada por el participante;

2.  Los motivos y fundamentos legales aplicados
para llevarla a cabo;

3. Laautorizacién del ejercicio de la opcion;

4. En su caso, las cotizaciones consideradas,
especificando los nombres de proveedores y
los montos;

5. El nombre de la persona fisica o moral
adjudicada;
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6. La unidad administrativa solicitante y la
responsable de su ejecucion;
7.  El ntmero, fecha, el monto del contrato y el
plazo de entrega o de ejecucion de los servicios
u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervision,
incluyendo, en su caso, los estudios de impacto
urbano y ambiental, segtin corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o
servicios contratados;
10. El convenio de terminacidn, y
11. Elfiniquito;
La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
XXVII. Los informes que generen de conformidad con X Fundacién Teletén Vida, .A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
las disposiciones juridicas; Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una I.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
XXVIII. Las estadisticas que generen en cumplimiento X Fundacion Teletdn Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
de sus facultades, competencias o funciones; Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
XXIX. Los informes de avances programaticos o
presupuestales, balances generales y su estado X
financiero;
, . La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
XXX. El Padrén de proveedores y contratistas en los s P . oo . . R corresps p > prop . L )
. . . Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
sistemas habilitados para ello, de conformidad con las X . . g - . . . . . .
. . PR : Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una L.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
disposiciones juridicas aplicables; L > s
Unicamente de la recepcién de recursos publicos.
La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
XXXI. Los convenios de coordinaciéon de X Fundacion Teletdn Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
concertacion con los sectores social y privado; Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
XXXII. El inventario de bienes muebles e inmuebles X Fundacién Teletdn Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
en posesion y propiedad; Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una L.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcién de recursos publicos.
XXXIII. Lasrecomendaciones emitidas por los 6rganos o . .
11 . ; La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
publicos del Estado mexicano u organismos s PR . N . . PR A . . L. .
. . . Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
internacionales garantes de los derechos humanos, asi X . . o . . . . . . .
. Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una I.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
como las acciones que han llevado a cabo para su . < 1
< Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
atencion;
XXXIV. Las resoluciones que se emitan en procesos o X Fundacion Telet6n Vida, LA.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
procedimientos seguidos en forma de juicio; Privada del Estado de Querétaro y el Cddigo Civil del Estado de Querétaro. publicos (funcion publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
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que no se actualizan en una I.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
XXXV. Los mecanismos de participacién ciudadana: X Fundacion Teletdn Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
' p P ’ Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
XXXVI. Los programas que ofrecen, incluyendo La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
informacién sobre la poblacion, objetivo y destino, asi X Fundacion Teletdn Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
como los tramites, tiempos de respuesta, requisitos y Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
formatos para acceder a los mismos; Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
XXXVII. Las actas y resoluciones del Comité de X
Transparencia de los sujetos obligados;
XXXVIIL Las evaluaciones y encuestas que hagan los L P . oo . . Le} o.bligacic')n'c’orre,splonde a supuestos. propios ,de autorida}d'es © .entes
: - ' . Fundacién Teletén Vida, L.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcidn publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
sujetos obligados a programas financiados con recursos X . . P . . . . . . . .
Gblicos: Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
p ’ Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
XXXIX. Los estudios financiados con recursos X Fundacién Teletén Vida, .A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
publicos; Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una I.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
XL. El listado de personas jubiladas y pensionadas, asi X Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
como el monto que reciben; Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una L.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcién de recursos publicos.
XLI. Los ingresos recibidos por cualquier concepto La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
seflalando el nombre de las personas responsables de X Fundacion Teleton Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
recibirlos, administrarlos y ejercerlos, asi como su Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
destino; Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
XLII. Las donaciones hechas a terceros en dinero o en X Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
especie; Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una L.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
XLIIL.  El catdlogo de disposicién y guia de archivo X Fundacion Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
documental; Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
XLIV. Las actas de sesiones ordinarias y La obligacién corresponde a supuestos propios de autoridades o entes
extraordinarias, asi como las opiniones 'y X Fundacién Teletén Vida, I.A.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia | publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
recomendaciones que, en su caso, emitan los consejos Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro. que no se actualizan en una LA.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
consultivos; Unicamente de la recepcion de recursos publicos.
XLV. .El l.istado de soli.citu(.ies a las empresas X Fundacién Teletén Vida, LA.P. se rige por la Ley de Instituciones de Asistencia La} o_k)ligacién_€orr<?sppnde a supuestos_ propios ,de autorida_dfas 0 .entes
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de publicos (funcién publica, actos de autoridad o regimenes administrativos),
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Si
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Fundamentacion

Motivacion

servicios o aplicaciones de Internet para la intervencién
de comunicaciones privadas, el acceso al registro de
comunicaciones y la localizacién geografica en tiempo
real de equipos de comunicacién, que contenga
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los
fundamentos legales del requerimiento, asi como, en su
caso, la mencién de que cuenta con la autorizaciéon
judicial correspondiente, y

Privada del Estado de Querétaro y el Cédigo Civil del Estado de Querétaro.

que no se actualizan en una I.A.P.; su caracter de sujeto obligado deriva
Unicamente de la recepcion de recursos publicos.

XLVI. Cualquier otra informacién que sea de utilidad o
se considere relevante, y la que se encuentre prevista en
otras disposiciones juridicas aplicables.




